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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encuentran los sueldos de los servidores públicos". (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada corresponde al formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII de la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde a la "Remuneración bruta y 
neta", lo anterior para el primer semestre de 2019. 

11. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0663/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con . fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1246/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca un informe 
complementario, mediante el cual se le exhortó a cumplir con lo ordenado por este 
Instituto y remitiera el informe justificado correspondiente, o bien, se manifestara al 
respecto, señalando las causas por las cuales no se ha pronunciado a lo 
solicitado. 

VIII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca una solicitud de informe 
complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera dicho informe, con la 
finalidad de que este Instituto se encuentre en posibilidad de resolver la denunci 
de mérito . 

IX. A la fecha de la presente resolución, no se ha recibido mediante la herramienta 
de comunicación, o bien, a través de correo electrónico el informe complementario 
que le fue requerido a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca . 
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X. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII , del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen para el fracción relativa la remuneración bruta y neta, mil 
quinientos cincuenta registros, para el primer semestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, tal como se observa a continuación : 

"t_i; r?JJ INFORMACIÓN P~BLICA v • , .• , . , • 

!fiJ ART.- 70- VIII- SUELDOS < 

..... ~ JO" 1'1 f-1- '(¡oJ<. lt' ¡ ..... t" ( 111\• Jll 

,t'flO'Jo::l~ 

< 1 

1 .n~ •• -., ,,,. ' ''"'' ' • O rw .. rt.<•<·• ,-.... ,~~~ 

XI. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace llevó a cabo la revisión de la bitácora de carga de la información en el 
SIPOT, mediante el "perfil del verificador" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, advirtiendo que el sujeto obligado actualizó la información relativa 
al primer semestre hasta los días veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos 
mil diecinueve, como se advierte de la siguiente imagen: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, toda vez que, a su consideración , no se encuentran los 
sueldos de los servidores públicos, para el primer semestre de 2019. 
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Al respecto, no se recibió en este Instituto, el informe justificado que le fue 
requerido al sujeto obligado. 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace mediante la solicitud de un informe 
complementario solicitó al sujeto obligado, cumpliera con la instrucción señalada, y 
remitiera su informe justificado, o bien , se manifestara al respecto señalado las 
causas por las cuales no se ha pronunciado al respecto. 

Cabe señalar que, a la fecha de la presente resolución , la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, no ha emitido pronunciamiento alguno mediante el cual 
pretendiera rendir el informe justificado, o bien, el informe complementario. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, anal izó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
advierte de la pantalla que se precisa en el resultando X de la presente resolución, 
observando así el número de registros correspondiente al formato de la fracción 
que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIII , de la Ley 
General, corresponde a la remuneración bruta y neta de los servidores públicos, y 
se debe publicar conforme a los Lineamientos técnicos generales para 1 ~ 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
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Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos Jos Servidores Públicos de base o 
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 
"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 
" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. " 
( ... ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públ icos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les 
corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, 
ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración13. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en 
los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor(a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro14 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del( a)· servidor( a) público( a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin 
descuento alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta 
menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 
Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
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Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto"bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos econom1cos. Por ejemplo, la asistencia 
legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las 
funciones legislativas15. 
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Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos 
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 
de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor 
público reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el 
contrato o en una disposición legal16 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por 
ejemplo, todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la 
moneda circulante.17 
Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización . 
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Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma semestral y en su caso cuando exista alguna 
modificación antes de la conclusión del periodo; la información deberá actualizarse 
a más tardar en los 15 días hábiles posteriores y se debe conservar en el sitio de 
internet la información del ejercicio en curso, y la correspondiente al ejercicio 
anterior. 

De esta manera, la Dirección General de Enlace llevó a cabo la rev1s1on de la 
bitácora de carga de la información en el SIPOT, mediante el "perfil del verificador" 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo que el sujeto obligado 
actualizó la información relativa al primer semestre hasta los días veinticuatro y 
veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, al momento de la 
presentación de la denuncia, esto es, el primero de agosto del presente año, el 
sujeto obligado no había llevado la carga de la información correspondiente al 
primer semestre 2019. 

Como se advierte de la siguiente imagen, el sujeto obligado llevó a cabo la 
actualización fuera del periodo de carga de la información referente al primer 
semestre. 

® Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

e ~ Opciones Avanz111des .. 1 Reportes ~ 

Ot!l<llltsmo G;ua nto: 

U n klttd Artmlnl,...lr!Uiva : Tooo 

MunU dul 
Sistema: 

R.on gode
fvch.,.$: 0 1 /07!2019 :':" - 25/09/201 9 

Fecna R&Q•stro ~ 

2$!09!2019 1502 5 7 Carga 0~> lnlomMCIÓn 

:!510712019 15 oe 30 C<lrQB d e lntorm~<.:•ón 

SuJv-to Oblog ado: 

F iltros Av.:.nz~do~ 

mrmuet lWitO!I@COnapon 
ell OObm:< 

Oper ati&l l:l'tl ;ti m 001110 
d~ Ca rga de lntormadón 

C .ar g¡¡o 00 Alchtvo 

Nomore Cor1o e 

A.ttiCIJIO 7'0 FraceJ0.1 VIH 
~;:uneró'IC'lón blvta y 

Tota l 
Reolstro:5 

T obo! 
Reg~!rOS 

Seo . .maarlos 

o o ~ }; 

n><.>nvo~v;:~~~on;>¡w» a~;,_~!~:~~~~n¡¡cJon ~:,•:•nw~~odón bruta y O 

Mu::ulo 70 F r;u:('.lon 
XXVIH ~$ult.>do!> 

~reo :-:~~r;:!,o~conapo ~~~~;J~r:=~n ~~!~CI::~:i~o~dlmW!nt 0 
o.. de Acttudlc&elón 
~rec.w 

ON<ooóoonoomO<Julo AoJ>oulo>OF,.ooiOnVOII 7 
En este sentido, de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace, a 
través del "perfil del verificador" de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advirtió que el sujeto obligado no contaba con información para el primer semestre 
del ejercicio 2019 al momento de la presentación de la denuncia. 
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En razón de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no contaba con la 
información publicada relativa a la fracción VIl 1 del artículo 70 de la Ley General en 
atención a lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , de la verificación del contenido correspondiente a la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, se advirtió que obra información respecto a la 
denuncia en mérito, sin embargo, es de resaltar que los Lineamientos Técnicos 
Generales señalan que la información debe ser reportada semestral, no obstante, 
la carga puede realizarse en periodos máscortos que el semestre, por lo tanto se 
advierte que la carga está completa, como se observa a continuación : 

635348318 24/09/2D19 

635348319 24/09/2D19 24/09/2Di9'2019 

63534832D 24/09/2D19 24/09/2D19'2019 

635348317 14/09/2019 24/09/1019 '2019 

635348321 14/09/1019 14/09/2019 '2019 

635348321 14/09/1019 24/09/1019 '2019 

635453734 15/09/2019 25/09/1019 '1019 

635453696 15/09/1019 25/09/1019'20!9 

635453697 15/09/1019 15/09/1D19 '1019 

635453655 15/09/1D19 15/09/1019 '1019 

635453656 25/09/1D19 2S/09/2D19'2D19 
' 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/01/2019 

01/04/1019 

01/04/2019 

01/04/2019 

01/04/1019 

JEFE DE DI JEfE DE 01 UNIDAD O JAY RA'AE PANO ARIAS 

BASE TICNICO E SUBOElEf VICTOR M PANTOJA MAGA~A Mascu!inc'9191 Pesos 

OfiCIAl fl ENLACE Al DGIV VERI EDUARDO PAREDES ESCAlONI Mascu'inc'18127 .79 Pesos 

TABULAIX ANALISTA UNIDAD O OUVIA PAN AGUJ URIBE Femenino'10692 Pesos 
PROFESIO PROf.EJEC SUBDELE<' BEATRIZ PAREDES CRUZ femenino'12D62.31 Pesos 

BASE JEFE DE OISUBOELEHANIEl PAR DA AREUANC Mascu'inc'8871 Pesos 

BASE TECNICOESUBDELEGALEJANOR MENOEZ ROCHA femenino'9192 Pesos 

BASE ANALISTA UNIDAD O FABIOLA PAEZ VllLAlOB< femenlno'10691 Pesos 

OFICIAl f1 ENLACE Al DGIV CON TERESA DI PALOMAR DOMINGL femenino'18127.79 Pesos 

OFICIAL fl ENLACE Al DGIV JAU~ ABELARDC PACHECO ESCALANT MasculinÓ7410.39 Pesos 
BASE ANALISTA OIRECCIOf IRMA PACHECO ROJAS femenino'10692 Pesos 

' 

Pesos 

'11552.45 Pesos 

'!5S71.75 Pesos 

'12757.79 Pesos 
'1088D.93 Pesos 

'11286.31 Pesos 

'11552.45 Pesos 
'12757.79 Pesos 

'15571.75 Pesos 

'15015.45 Pesos 
'12757.79 Pesos 
' 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, el sujeto obligado 
publicó y actualizó la obligación de transparencia correspondiente al artículo 70, 
fracción VIII de la Ley General, para el formato 8 LGT _ART _70_Fr_ VIII relativo a 
"Remuneración bruta y neta", de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Finalmente, no se omite señalar que se acreditó que la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca cargó la información relativa a su Unidad de Transparencia 
hasta el veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve; es decir, 
fuera del plazo establecido para la actualización de dicha información, por lo que 
se le insta a respetar los plazos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución , resulta inoperante 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 

fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la / / 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con ~ 

Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María 
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Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Villa lobo 
Comisionada 

H go ~lejandro 
órdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

oel Salas Suárez 
Comisionad 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0663/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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